
Dicen fortalecer las normales

Avala
la Corte
regalazo

a la CNTE
Obtendrán plazas
magisteriales
sin concurso

de oposición
JORGE RICARDO

La nueva Suprema Corte de
Justicia avaló el regalo de
plazas automáticas para ni
vel básico y medio superior
sin pasar por un examen o
concurso de oposicióa

La propuesta que plan
teó el Presidente Andrés Ma
nuel López Obrador y que
avaló el Congreso en 2019
contempla a egresados de
normales públicas de la Uni
versidad Pedagógica Nacio
nal y los Centros de Actuali
zación del Magisterio

La reforma a la Ley Ge
neral del Sistema para la Ca
rrera de las Maestras y los
Maestros fue impugnada por
la anterior Comisión Nacio
nal de los Derechos Huma
nos CNDH pues afirmó
que se contrapone a la mis
ma reforma educativa de
López Obrador que estable
ció en el artículo tercero

constitucional que el acceso
a la carrera magisterial de
be ser mediante procesos de
selección públicos equita
tivos e imparciales y que se
debe elegir al personal más
capacitado

La propuesta del
Ministro Irving Espi
nosa avalada por una
nimidad en la acción
de inconstitucionalidad
122 2019 afirma que la
preferencia de los egre
sados para fortalecer a
esas instituciones es idónea
pues se inserta en la estra
tegia nacional de mejora de
las escuelas normales y en
la política de revalorización
del magisterio un ideal del
anterior sexenio

Las plazas fueron anun
ciadas por López Obrador en
2019 en medio de las protes
tas de la Coordinadora Na
cional de Trabajadores de la
Educación CNTE Yo lo
promoví No es que me ha
yan presionado Ni siquie
ra ellos me lo plantearon yo
lo plantee porque yo quiero
fortalecer la educación públi

ca dijo en su conferencia del
12 de septiembre de ese año

El Ministro Giovanni
Figueroa reconoció la con
frontación entre el regalo
a los egresados de esas es
cuelas y el párrafo séptimo
del artículo tercero consti
tucional que indica que el
personal docente debe se
leccionarse mediante proce
sos públicos transparentes
equitativos e imparciales que
consideren primero los co
nocimientos aptitudes y ex
periencia mientras que la
norma impulsada por López
Obrador indicó que esto sólo
será así en caso de que haya
más plazas

La preferencia obligato
ria por un grupo de perso
nas con independencia del

resultado obtenido en
un proceso de selec
ción es casi por defini
ción inequitativo y par
cial Pero este aparente
problema se resuelve
porque el octavo párra
fo del artículo tercero
constitucional manda

ta el fortalecimiento de las
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escuelas normales públicas
del País explicó Figueroa
punto que apoyó la Ministra
Lenia Batres

Los Ministros presentes
ocho por la ausencia de Arís

tides Guerrero argumen
taron que la preferencia por
estos egresados no se contra

pone ya que la reforma edu
cativa también volvió obliga
torio el fortalecimiento de
esas escuelas

El Ministro presidente
Hugo Aguilar Ortiz recono
ció que hay otras universida
des como las interculturales
o la de Lenguas Indígenas

donde estudian jóvenes de
escasos recursos y que no
tendrán este beneficio

Aunque también votó a
favor la Ministra Sara Ire
ne Herrerías dijo que es ne
cesario reconocer que tam
bién existen egresados de
escasos recursos que no lo

gran entrar a estas escuelas
beneficiadas
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i En 2019 el Presidente
Andrés Manuel López
Obrador reconoció
que fue su dea entregar
plazas automáticas
a los egresados de las
normales
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